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La crítica situación que atraviesa la Junta de Beneficencia de Guayaquil, develada por su
director, Juan Xavier Cordovez a través de los medios de comunicación en los últimos días, fue
motivo de una reunión con el Presidente de la República, Lenín Moreno Garcés, que se llevó a
cabo el día de hoy en el Puerto Principal.

      

Durante la misma, el mandatario escuchó a los directivos de la Junta, quienes expusieron en
detalle la crítica situación que producen más de 100 millones de dólares de cuentas impagas
del Gobierno y del IESS hacia la centenaria institución. Con cargo a prestaciones brindadas por
la Junta durante la última década a pacientes del Ministerio de Salud y del IESS, persisten
desatendidas cuentas que de no ser resueltas, implican la paulatina suspensión de servicios de
la Junta en su red de hospitales, colegios, hospicios, cementerios y otros servicios que
atienden a ecuatorianos de todo origen.

  

Moreno se solidarizó con los Directivos y reconoció el trabajo que la Junta realiza; además
comprometió su gestión para lo cual se mantendrán sesiones de trabajo que viabilicen el pago
de los valores adeudados a la entidad. Para el efecto, el Presidente de la República resolvió
otorgar una delegación del máximo nivel a la Doctora María Alejandra Muñoz, Vicepresidenta
de la República.

  

Cabe recordar que la situación económica afecta directamente a todos los servicios que brinda
la Junta de Beneficencia en el ámbito de salud, educación, cuidado integral a niñas, jóvenes y
adultos mayores; así como los servicios exequiales donde también se hace beneficencia con
las personas que no tienen para recibir una sepultura digna.

  

A la reunión asistieron, el Ing. Juan Xavier Cordovez, Ing. Iván Baquerizo, Director y Primer
Vicedirector; y el Dr. Miguel Macías Carminiagni, Miembro de la Comisión Jurídica del
Directorio de la Junta de Beneficencia de Guayaquil.

 1 / 1


